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Paciente Orección
Entidad Teléfono Consumo Z L
Solicitante Pare Teléfono

OR E DESER ICO
Nro. Orden Tipo de Servicio Observación

CNICA
Presión 02

CONCENTRADOR
C. RESPALDO
REGULADOR
C. PORTATIL

CARRITO P.

CONCENTRADOR 

Daño/Perdida
Filtro Externo Central

Filtro Externo Lateral

Base Concentrador
Rueda

Soporte Filtro Centra'

Nro. Reporte

Visita

Ooscnpc•ôn do'
dano).

Funcionario Entrega:

Flujo Concentraci&l Filtro de aire 

Códigos Equipos Entregados

acamb'o Hora Con/trador Código

INVENTARIO Y ESTADO
Códi os Equi s Reco idos

CONCENTRADOR
C. RESPALDO
REGULADOR 540
C. PORTATIL
REGULADOR 870
CARRITO p.

EQUIPOS PRESENTES EN EL DOMICILIO

g
REPORTE DE D OS

V/unit Cant Daño/Perdida
S5.ooo Soporte filtro Lateral

S5.ooo Manija

90.000 Flujémetro

sa ,000 Switch de Encendido

Viunit Cant Daño,'Perdida
515,000

$50.000

seo.ooo

SI 5_000

Carcasa Con/trador
Cable de Poder

Adapt a Humidificador

panel Frontal

V/unit Cant Daño/Perdida V/unit Cant
AõaptadorSISO.ooo Sal Ido 520.000

S20_000 Carrito Portabl S20000

st5.ooo Regulador 870 seo.000

90.000 Regulador 540 90,000
S15 000 Botón de Reset SIO.ooo Tapa de Filtro Interno S20,OOO

Recibo CRM Valor de Daños S

Documento:

RECOGIDA DE EQUIPOS

YO declaro hacer devolución do tos Equipos de Oxigeno Oomic"iario por siguiente motivo: Mo entregaü&•'
(Escribir el Motivo) (Escribir S' o NO)

FALLECIMIENTO Fallecimiento del Paciente. HUMIDIFICADOR
VOLUNTARIA Devolución voluntana.

ORDEN MÉDICA por Orden Médica. CANULA
CAMBIO cambio de Proveedor.

Estado Afiliación EPS. TRAMPA OE AGUA

PAGOS

HE PAGADO LA SUMA TOTAL POR CONCEPTO DE: CALIFICO EL SERVICIO COMO (Escribir la Catif,caaon)
EXCELENTE

Cuata Moderadora Daño Equipo Otros Pagos Total BUENO
REGULAR
MALO
Muy MALO

AUTORIZACION HABEAS DATA En cumplimiento de/ Régimen General de Habeas Data, regulado ta Loy 1581 de 2012 y Sus Decretos reglarnentanos. con el ingreso de mis datos personales en el
presente Contrato. autonzo de manera  voluntana, previa . expresa  e informada a  OX'PRO SA. S 'denti f,cada con NIT 900.481 014-0 y drrec-ciOn electróruca  protecclondedatos@oxiprosas .comencal idad de
RESPONSABLE. para tratar mis datos personales do acuerdo con Su Po"tica de Tratamiento do Datos Personales OXIPRO S AS queda para recolectar. compilar NmaCena.r_ usar. Circular.
comparti r. comunicar, procesar. actual izar, cruzar. transferi r. transmiti r. depurar. suprimir y disponer mis  datos  personales  aqul  suminis trados , de acuerdo con las  fina l idades  relaoonadas  con ea  Obieta  de
la  Compah/a y en espoz a l  para  Capaci tación. His tonaI cl Inico. programas  de pr«nxi6n y prevención. regis tro da  examenes  d'agnósticos . geSW' de exdenos  médicas  y medicamentos . E ncuestas  de Op•nvón.
atención a' cliente (gestión PORS). procedimientos administrat]vos. cumplimlento incumplirnbento de obl•gacsones financieras. gestion de estadrst»cas flemas, Remisión de informacaôn a tos trulares.

da arror%amlento de equipos. Campanas de actualización de datos a informac&' de carnbJ0s en el tratam!ento de datos personales. Env/o de Comun/cactones. Cortrol de Inventarios. Gesthn de
cobros . Fina lmente declaro que la  información y datos  personales  que he para  el  tratamiento por parle de OXIPRO S R s  'a  he szrnin's trado de forma voluntaria  y es

INFORMACIóNâóE QUIE€ÁTIENDE EL SERVICIO

Firma HuellaNombre

Documento

Teléfono

Dirección Actual

6 parentesco:
cel. 600 B



ORDEN DE VISITA

FocatatAá

Cafetero

UNEA DE ATENCIÓN AL USUARIO BOGOTÁ (601) 4320520-7563771

UNE.A DE ATENCIÓN AL USUARIO EJE CAFETERO.

SEDES DE ATENCIÓN AL USUARIO
Dirección

4 20 - SO Centro
Av 12 71-32 Centro

caue 30 SG • 43 Este Dosquebradas

Carrera • 47 Manizales

17A IO • 02 Samo salmerai Arme ma

Carrera 2A NO 7-35 Varvana 4 Zona Ir•dustra' La

Camera 21 No 2321 Parque Ed. Tamanaco. Pso 1

Calle 15 Norte No. 12 • 15.

s W 16-67

601 4320520
606 3402658

LINEAS DE ATENCI N AL USUARIO
Horario de atención

Lunes a Viernes

7:00 am a 7:00
8:00 am a 6:00

Sábado
7:00 am a 7:00

8:00 ama 12:00 m

24 horas
601 4320520

606 3402658

Cancelación Cuota Moderadora

• Recuerde queustá podrá tener acrso a nuestros seniciosrealizardo el pago mensual de la cuota moderadora.

• Reoxde tew a mano su de de cuota rnoderadora, en el momento de reabir algún tipo de servido parte de nuestra compañía de lo

rspectvorechodepaÇdmanentoderequeñreIserviúenelCallCentet

• Redare Sempresu re&o cmo soporte de cualquier o servicio reúado a su nombre.

Opciones de Pago

Consgnadón de Bogotá, Cuenta de Criente: 291183275 - CM el numero de ecúmento del paciente corno referenda en la

pago en Sede deater± al usuaho

Concentrador, Cilindro de Respaldo y Recarga

• El la fuente prindpal de suministro de oxbem b cual es de va imprtancia para el bienestar del padente el este El

paiente debe cuzar hs equipos tenieMo en cuervb esta consideraón. Es imputante el (vaso en el rivel y reúzade hrpazas

peridias. Adernás se remienda Ear Çua aistal manteniendo el en unas con%ires de Empieza e deal.

• ElC&drodeRespddodebeserusad01AlCAMENTE. para casos deemergencarecuerdenogastadoimeesariamente.

aoro aso debe [amarse de inmeútoa nuestra Enea de Atención al usuarb para iúrnarel

Prestación del Servicio

• Si alguna duda, inquietud, sugerencia o redarno de nuestro servm por favor comunicarse a la Linea de Atención al usuario ylo escrhir al c«reo e±tr$co:

atencionalúente@oxigenoensucasa.com

personal que atiende su seráio, favor cornunicarse inmediatarnente a la Linea de Atención al usuario

AVISO: Siempre ajustar los equipos al consumo recetado por su médico.

No. Orden Medica

Fecha OM

No hacedo puede representar nesgos para su salud.

PACIENTE O ACUDIENTE PRESENTA ORDEN MEDICA
Yo declaro (Paciente o Acudiente):

Conocer el consumo recetado por el
medico
Saber regular los equipos de Oxigeno
al consumo recetado
Que ajustaré los equipos al consumo
recetado en la Orden Médica.

NO
Firma
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OXIPRO S S -0x1PRO-

Nombre Comodatano

Dirección Comodatario
CA

DirecciOn Ubicación Equipo

CONTRATO DE COMODATO DE EQUIPOS
PARA PACIENTES

LINEA DE ATENCION AL USUARIO BOGOTÁ 4320520
LINEA DE ATENCIÓN AL USUARIO EJE CAFETERO: "0277044015114147912353

Dwurnento Identidad

Tel Comod

30 34 O
Descripción Ubicación Equipos paciente Padre / Madre Hijo(a) Hermano(a) Sobrino(a) Tio(a) Otro

Cludad Departamento

Flujo (Umán) Horas EPS Nivel 13C

Persona que Firma Contrato EJ Paciente -A Ruego* El numeral III debe ser diligenciado únicamente si la firma es Ruego*

Nombre Documento Identidad

Dirección T0/010no

Ciudad

Parentesco EPadre / Madre DHijo(a) EHermano(a) Sobrino(a) EOtrO

1 Nombre

Teléfono

Empresa

2 Nombre

Teléfono

Empresa

Eau.po

Concentrador Marca

Modelo

Cilindro de Respaldo

Regulador de Cilindro

Cilindro Portátil

Regulador C Portátil D 

Dirección

Celular 

Dir. Empresa

Dirección

Dir. Empresa

COOIGO

0 Parentescn
Tel, Empresa

Parentesco

Tel. Empresa

O

INVENTARIO DEL ESTADO DE LOS
COMPONENTES DEL CONCENTRADOR

INSUMO

COMPONENTE
Panel

Filtros

Flujómetro

Interruptor Encendido

cable

Ruedas

Cabina

Humidificador

ESTADO

4 (SMLV)

1 (SMLV)

O. '5 (SMLV)

0.35 (SMLV)

0.18 (SMLV)

VL. CCIAL CANT ESTADO
0.71 (SMLV)

0,01 (SMLV)

0.35 (SMO.')

0,02 (SMLV)
0,01 (SMLV)

0,04 (SMLV)

Cánula Carrito

OBSERVACIONES

OBSERVACIONES

Trampa de Agua

AUTORIZACION HABEAS DATA En cumpl lmiento del  Régimen Genera l  do Habeas  Data. regulado Ley t de 20 '2 y sus  Decretos  reglamentaros . con agreso de mwS datos  personales  en el  presen'e
Contrato. autorizo de manera  voluntaria . previa . expresa  e hfM'mada a  OX' PRO S A. S «Sent'ficada con NIT 900481 0144) y di rección en cabdad de RESPONSABLE.
para  tratar mis  datos  personales  de acuerdo con Su Pol i t•ca  de Tratamiento de Datos  Persona'es . OXIPRO SAS queda autonzado para  recolectar. compi lar, a lmacenar. usar. carcular. compamr. comuruc_ar
procesar, aclua l i zat, cruzar. transferi r. transmibr, depurar. suphmr y disponer mis  datos  personales  aqui  suminis trados . de acuerdo las  fina l idades  relacjc•nadas  con Obieto sc•'a l  de 'a  Compahl ,a  en
especia l  para  Capaci tación. His toria l  cl lnJc:n, programas  de promoción y prevención. regis tro de eom,enes  fiagnôsticcs . gestión de medicas  y medicamentos , Encuestas  de Op'mOn atencón a l  chente

(gestión PQRS). procedimientos  adminis trativas . cumpbmento / ncurnpl i rniento de obl igaciones  nnaraeras . gesbOn de estadis ticas  internas . Rerws 'en de 'nfcn-nacic-n a  Cs  ti tulares , Ce aremdamento
de equ•pos , Campanas  de actual ización de datos  e de cambios  en el  tratamiento de datos  persona;es . Envio de comunicaciones . Control  de Inventanos , Gestion de cobros  p.na lrnente que
información y datos personales Que he dispuesto para el tratamiento parte de OXIPRO S A S 'a he surrun:strado de '«ma voluntana y es

Firma

Documento Identidad (Representante)

COMO - TARt0 - PACIENTEy,••
TARJO

A Ruego-

Firma de

Nombro de \ez-A

Documento Idenbdad del Comodatario



CONTRATO DE COMODATO DE EQUIPOS
PARA PACIENTES

LINEA DE ATENCIÓN AL USUARIO BOGOTÁ 4320520
LINEA DE ATENCION AL USUARIO EJE CAFETERO:

V. CONTRATO DE COMODATO DE EQUIPOS

Las partes defimdas arriba en los numerales I y ll que en adelante serán referidas como COMODANTE y COMODATARIO. han convenido celebrar un contrato de

comodato que Se regará por las cláusulas que a continuación se enuncian y en lo prevasto en ellas por 'a disposiciones legales aplicables a la materia de qué trata el presente

acto juridico
CLAUSULA PRIMERA: - OBJETO. EL COMODANTE entrega a EL(LA) COMODATARIO (A) a titulo de COMODATO el (los) equipo (s) que se 'e entregan fistcarnente
descritos antenormente en INVENTARIO DE EQUIPOS E INSUMOS ENTREGADOS (Estado). El régimen Legal que rige este contrato es el contenido en los

articulOS 2200 y siguientes del Código Civil Colombiano.
El COMODANTE podrá estar representado en este acto por funcionarios o empleados bajo su subordinación, quienes 10 representarán en todo lo relacionado

Con el desarrollo, ejecución y terminación del mismo. Ellos tendrán las mismas facultades, derechos y Obligaciones establecidas en la legislación Colombiana

para el Factor. según lo establecido en los Artículos 1332 y siguientes del Código de Comercio.
CLAUSULA SEGUNDA — Propiedad De Los Equipos: — EL COMODATARIO — reconoce y acepta que el (los) equipos descritos anteriormente en el presente

contrato es (son) de promedad exclusiva de EL COMODANTE. EL COMODATARIO - (paciente) Será responsable de la adecuada utilización del (los) equipo (s) y

pagará el costo que cause cualquter reparación y los repuestos necesarios para la misma, si el daño es causado por el mal el maltrato de todo el equipo o de

sus componentes
CLAUSULA TERCERA•Estado De Equipos: EL COMODANTE, entrega a EL COMODATARIO - (paciente) en perfecto estado de functonamiento.
conservactón y apto(s) para su uso EL (LOS) EQUIPOS descrito(s) en INVENTARIO DE EQUIPOS E INSUMOS ENTREGADOS. quien declara haberf0(s)

reclbJdo en dicha forma. y ratifica con la suscripción del presente documento.
CLAUSULA CUARTA. Ubicación De Equipos: ELLOS) por EL
ni por terceros a un lugar diferente del relacionado como UBICACIÓN DE LOS EQUIPOS ydonde permanecerán (EL) LOS EQUIPO (S) en 'a partede

NOTIFICACIONES del presente documento, la misma donde ha(n) de ser movilización sólo podrá ser autorizada por EL COMODANTE

previamente y por escrito, de lo contrario se tornaría esta acción como hurto del (los) equipos.
CLAUSULA QUINTA-Pérdida, Daño, Hurto De Equipos: En caso de pérdida, destrucción total. hurto 0 cualquier otra situación Similar de EL (LOS) EQUIPOS,

el valor de los mismos. será asumido en su totalidad por EL COMODATARIO - (paciente) a favor de EL COMODANTE, de acuerdo a las tarifas de valor

comerctal del (los) y que se encuentran descrita s en la tabla DE INVENTARIO DE EQUIPOS E INSUMOS ENTREGA DOS del presente contrato

CLAUSULA SEXTA-Obligaciones del COMODATARIO: En virtud del presente contrato EL COMODATARIO - (paclente) se obliga: a) Conocer y aplicar las

recomendaclones de seguridad y manejo de los equipos de Oxigenoterapia entregados, y en caso de desconocimiento solicitar Información a EL COMODANTE.

b)Cuidar y mantener en buen estado EL (LOS) EQUIPO(S) recibido(s) en comodato y descrito(o)s en la CLAUSULA PRIMERA de la presente relactOn

contractual, respondiendo por todo daño que sufra(n) los(el) mismo(s), salvo aquellos que se deriven del detenoro normal por su uso legit'mo c)Mantener

EL(LOS) EQUIPO(S) en buen estado de conservación d) Restituir EL (LOS) EOUIPO(S) al vencimiento del contrato que EL COMODANTE tenga celebrado con

la EPS, o cuando EL COMODATARIO - (paciente) se traslade a una EPS diferente a la arriba descrita, o a la muerte de EL COMODATARIO • (pacaente) ó a la

cesación del procedimlento médico y por IO tanto suspensión del suministro del Oxigeno como consecuencia de dicha cesación y a instancias de todas formas de

la determinación de la EPS e) Utilizar EL (LOS) EQUIPO(S) de acuerdo con el uso autonzado f) Dar aviso a EL COMODANTE de cualquier detenoro, 0 falla que

sufra(n) EL (LOS) EQUIPO(S), especialmente si del misrno se deriva algún riesgo para el funcionamiento correcto de los mismos y permitir a EL COMODANTE la

respectiva gestión para restablecer el buen funcionamiento de los equipos g) Oponerse en Su calidad de tenedor. contra cualquier acción de terceros que afecte

el uso tranquilo y pacifico de EL (LOS) EQUIPO(S) por parte de EL COMODATARIO - (paciente), o la propiedad de estetos) en cabeza de EL COMODANTE. 0

cualquier otra perturbacion que se presentare, dando aviso a EL COMODANTE del hecho a más tardar dentro de los dos (2) dias siguientes a la ocurrencia, h) La

transferencia del (LOS) EQUIPO (S)acualquler tituloa un terceroy i) Las demás obligaciones propias dela naturaleza de este tipo de contratos.

EL COMODATARIO - (Paciente) se hará cargo y responderá por el buen uso y trato de EL (LOS) EQUIPO(S) entregado(s)_ En el caso de que hubiere de

efectuarse cualquier reparación a EL (LOS) EQUIPO(S), el mal uso o maltrato de éste(os) por parte de EL (LA) COMODATARIO (A) (paciente), los costos de la

reparación correrán a cargo de este último EL COMODATARIO - (paciente) responderá hasta por la Culpa grave respecto de EL (LOS) EQUIPO(S) entregado(s)

en COMODATO
CLAUSULA SEPTIMA- Terminación del Contrato: Si EL COMODATARIO - (paciente) incumpliere una 0 cualquiera de las obligaciones a su cargo, el

COMODANTE podrá engr la restitución de los equipos y dar por terminado el presente contrato.

CLAUSULA OCTAVA- Otras Causales de Terminación del Contrato: El contrato termina además en los siguientes casos, debiendo EL COMODATARIO -

(paciente) 0 sus herederos restituir el (los) equipo(s) si: 1) Por muerte de EL COMODATARIO - (paciente) 2) sobreviene a EL COMODANTE una necesidad

Imprevista del EL al (los) usodistintoalconvenidoenestecontratcy

PARAGRAFO• Restitución: En estos casos la restitución deberá hacerla El COMODATARIO - (paciente) 0 sus herederos en el momento en que asi lo solicite

EL COMODANTE stn que pueda excusarse de restituir el (los) equipos, ni alegar en caso alguno derecho de retención. En cualquier caso EL COMODATARIO -

(paciente) deberá restituir el (los) equipo (s) en el mlsmo buen estado en que lo (s) recibió.

CLAUSULA NOVENA-Visitas de Verificación. EL COMODANTE puede realizar visitas periódicas al lugar de domicilio de EL COMODATARIO - (paciente) para

verificar el estado actual de el (los)

CLAUSULA DECIMA - Buen Estado de los Equipos: EL COMODATARIO - (paciente) declara que a la fecha de este documento ha recibido del

COMODANTE los equipos, que conoce cabalmente el (los) equlpo(s) que recibe en Comodato o préstamo de uso y por consiguiente no podrá exigir del

COMODANTE las indemnizaciones a que se refiere el articulo 2217 del Código Civil por mala calidad 0 condición del (los) alegar derecho de

retención por estos conceptos.
CLAUSULA DECIMA PRIMERA: En el evento en que por razones de salud EL COMODATARIO (paciente) beneficiario del servicio, no pueda suscnblr con Su

firma autógrafa el presente documento, la suscripcón o firma del mismo, podrá hacerse ruego" por un fam.ltar o persona responsable ante la EPS, que debe

ser mayor de edad La firma a ruego no libera al Paciente y a sus herederos de las obligaciones derivadas del presente contrato.

CLAUSULA DECIMA SEGUNDA : Las partes establecen como domicilio contractual y judic.al la ciudad de Bogotá D.C. por lo cual establecen las stguentes

direcciones:

EL COMODANTE: OXIPRO SAS en la dirección de notificación: cra. 22 No. 168-40

EL COMODATARIO - Direccion

Teléfono:
CLAUSULA DECIMA TERCERA. E' Contrato podrá ser firmado porel representante legal del comodante o el funcaonano que este designe.

En constancia de todo lo antérior se suscribe por partes, en dos (2) ejemplares del mismo tenor y valor, en la ciudad de Departamento

de el dia del mes año
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Ciudad Fecha

Nombre del Paciente
Nombre Responsable
Paciente

Nombre Funcionario

DECLARACION DE CAPACITACION
LINEA OE ATENCIÓN AL USUARIO BOGOTÁ 4320520

LINEA OE ATENCIÓN AL USUARIO EJE CAFETERO.

Hora

Documento Identidad

Docurnento Identidad

Documento Identidad

30084 q

OXIPRO S.A.S. ha sido el proveedor encargado por su EPS para brindarle el servicio de Oxígeno Medicinal formulado por su M«tco. Le 
su ZfViCiO

la
Bienvenida y a continuación encontrará algunas instrucciones y recomendaciones a tener en cuenta para el y correcto funciona•niento de 

• La rocarga do cilindro portatll debers efectuarla en la sede do atención al usuario mas cercana a su domicilio-

SEDES DE ATENCION AL USUARIO
sede Dirección Lunes a Viernes

ebradas c 2A NO 7-35 Zona Industrial La Badea Manzana Bod 4 8:00 am a 1 ZOO m y 2.'00 Pm a 6:00 pm
Manizale canora 21 No 23-21 Tamanaco
Armenia Calle 7 NO 21-48 Edificio Torres de Granada Local 5

8:00 ama 300
8:00 ama 11:30am 2:00
8:00 ama 1:30 m 2:00

O solicitarla a domicil io con un cargo adicional envio, comunicandose a nuestra Linea de Atención al Usuario:

LINEAS DE ATENCIÓN AL USUARIO

Seccional ora o de atenci

a 5:00
a S 00 m

Lunes a Viernes
Bo tá 7:00 am a 7:00 m 7:00 am a 7:00

Eje Cafetero 02 01 11 8:00 am a 6:00 pm

Si la Autrwizac*h de exgxt•dida la a un 
al Usuario. NO entregarla en e' tiernm indkado, generará de multa 

la Autcx•tzacón de la a un 
- a 4 recargas a'

O) dias. detr realizar La devolución 
día que cilindro 
mrt_átil

- A paror de La 5ta. rrrar•oa dentro se realizará e' cobro de la
- Las deben en la de Atenci&-' al

de técnico, carnbk. cánula,
la LINEA OE ATENCION AL USUARIO

Yo

800 ama 1 00
9'00 ama 1 1 30 am

a 12:00 m
8:00 ama 1 30

24 horas
3446062

14 1

en la
en

Continúa Página 2)

con cédula de ciudadanía N'
que soy atendido por OXIPRO S.A.S. con la autorización de la EPS

o en mi calidad de acudiente Yo
con cédula de ciudadanía

responsable del paciente nombrado anteriormente quien presenta impedimento físico: Declaro que he recibido capacitación sobre el manejo V
seguridad de los equipos entregados por OX I PROS.A.S. V tengo la capacidad de:

Instalar adecuadamente el regulador de oxigeno en el cilindro Wo manipular el concentrador.
Realizar el procedimiento para solicitar el pedido de oxigeno a la Linea de Atención al Usuario.
Identificar en la Orden Médica, el nivel de consumo de Oxtgeno Medicinal, formulado por el médico tratante.
Realizar el procedimiento para graduar los equipos al nivel consumo formulado por el médico tratante, visualizado en la Orden Médica.
Declaro conocer y aceptar las normas sobre seguridad y sobre el correcto uso de los cilindros Y/o concentradores de oxígeno.
Conozco los riesgos inherentes a la manipulación de Oxígeno Medicinal y equipos relacionados (cilindro, regulador y concentradores).
Declaro que fui 10 suficientemente informado sobre la incompatibilidad del uso de Oxígeno contenido en cilindros y generado por el
Concentrador frente a productos como grasas. gasolina. aceites V derivados de estos.
Declaro que aun teniendo la información sobre el manejo y seguridad de los equipos, al presentarse alguna situación inherente a la seguridad de
cualquiera de los equipos (concentrador, regulador. manómetro, cilindro). me comunicaré directamente con Oxipro S.AS. para obtener el apoyo
requerido.
Declaro que no permitiré el uso o manipulación de ox'geno, el cilindro, reguladores y concentrador por terceros NO beneficiario (paciente) de los
mismos.

Oxipro S.A.S, queda absuelta de cualquier responsabilidad por accidentes V problemas derivados a mi persona, como paciente beneficiario del
suministro Y/O a terceros ajenos al proceso cuando se Violen 0 desconozcan los parámetros arriba mencionados. siendo estos complementarios a
permanente orientación que con la entrega periódica del oxigeno y los elementos antes mencionados que efectúan nuestros func/oharios.

AUTORIZACION HABEAS DATA En cumpl imiento dea Régimen Genera ' de Habeas  Data, requ.ado Ley da  2012 y sus  Decretos  requvnent.mos. e/ d. mis  datcrs
autorizo do manera  voluntaria . vovia . e htormada a  O"PRO SAS identi ficada con Ni  T 900 481 014-0 presente Contrato. expresa y 

RESPONSABLE. mis dalos do acuerdo Su de de Datos OXIPRO S A S para
compartir. comunicar, procesar. actualizar. cruzar. trans 'enr, transm•tir_ depurar. suprimir y disponer mes datos personales de aa.erdc, con «maldades 

ta Compania y en especial para Capacatae:'óry ciu nico. de promocion y pmvema&' registro de e wimenes gesbOn de Ordenes médicas 
al diente PORS)_ de do 

en 

ccn el 
E rcvestas de

a Os
Servia" de de Campañas de actuah,zaci6n de datos e de el tratamien'o de datos personales Erwio de Control de Inventancs. 

ee

de

deel de OXIPROS

Firma Paciente: Firma Responsable del Paciente: Firma Funcionario:
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Si requiere realizar un traslado de domicilio dentro de la cobertura habilitada por OXIPRO SA S. debe comunicarse ala LINEA DE ATENCIÓN AL

USUARIO. BOGOTÁ: 4320520. EJE CAFETERO: 3302770 • 3401511 • 3147912353 st el trasladó es a otro departamento donde OXIPRO S.AS.

no tlene cobertura geográfica se debe realizar 'a solicitud de cambio de proveedor a la EPS y realizar la devolución de equrpos a OXIPRO SAS

comunicándose a la LINEA DE ATENCIÓN AL USUARIO.
• Si tiene alguna consulta, inquietud, queja, reclamo y/o sugerencia por favor comunicarse a la LINEA OE ATENCIÓN AL USUARIO para atender su

solicitud.

B. RECOMENDACIONES DE SEGURIDAD

AVISO: Siempre ajustar los equipos al consumo recetado por su médico. No hacerlo puede representar riesgos para su salud.

Generales:

• No fumar en el Hogar Fumares además muy perjudrc•al para la salud.

El oxigeno no es combusbble pero puede ser inflamable (ama violentamente cualquier fuente de fuego), por ello es importante no colocar el

aparato cerca de fuentes de calor (cocinas, estufas, radiadores, aparatos eléctricos, etc.).

Todos los depósitos de oxigeno deben estar en lugares aireados. Se recomienda airear de forma habitual la habitación donde se encuentre el

equipo,

Los eqwpos deben estar stempre en poswón vertical y los de gran tamaño no deben ser transportados en vehículos. No deben cubrirse con

mantas ni deben colocarse obJetos sobre ellos.

Se recomienda no utilizar cremas de mano ni faciales. aerosoles. ungüentos, disolventes ni productos grasos en presencia de oxígeno.

• Las cánulas nasales no deben sobrepasarlos 15 metros y nodeben tener uniones (para evitar fugas).

No se debe aumentar o dtsmjnu•r N u NCA cl flujo prescrito por el médico ni manipular el equipo de oxígeno.

Mantener el aparato y sus accesorios (máscaras, cánulas nasales) en buen estado y sustituirlas por unas nuevas cuando se requiera.

Cilindro

El Cil•ndroderespaldonodebeser mowdodellugardondeelpersonalde OXIPRO SRS, lohadejadoinstalado. El personalde OXIPRO S.A.S. es

el úmco autonzado para trasladar el equapo de lugar.

La válvula del regulador debe permanecer cerrada, mientras el cilindro no esta siendo usado. El regulador debe apuntar hacia una pared y no

hacia una Persona.

Mantener el cilindro en área ventilada, no debe recibir directamente la luz del sol ni permanecer en lugares de alto calor.

Concentrador

No intente desarmar el concentrador.

No colocar comidas m bebidas sobre el concentrador.

No obstruir entradas de aire, que impidan la ventilación del concentrador.

Lave y vuelva a llenar el humidificador, con agua destilada o purificada periódicamente hasta el nivel mínimo indicado.

Revise penódgcamente, purgue su cánula ytrampa de agua si ve en esta agua condensada y acumulada.

Para un rendimiento óptimo, no se debe abrir ni apagar el concentrador con frecuencia, ni reiniciar después de 3 a 5 minutos.

C. LIMPIEZA DE CONCENTRADORES

Apague el equipo cuando no lo esté utilizando.

Si hene humidificador, límpielo diariamente. La limpieza del humidificador es esencial. El humidificador debe ser retirado y lavado con agua tibia

y con jabón lava vajilla Enjuague bien y remójelo en una solución que contenga 250 ml de vinagre blanco V 750 ml de agua caliente durante

30 minutos. Lavar bienvdejarlosecar.

Limpie el concentrador una vez a la semana con un paño limpio y un desinfectante suave.

• Revise y limpje los filtros por Io menos una vez a la semana. Limpie con agua tibia y jabón suave, enjuague, escurra y deje secar, una vez seco,

colóquelo nuevamente.

La pieza para la entrega de oxígeno debe mantenerse limpia cuando no se esté usando. Se debe guardar en una bolsa plástica desechable.


